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también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de baja tensión, de 187 metros de longitud, que 
entronca en línea de baja tensión que sale de la estación .trans
formadora de San Isidro (expediente número 8.483).

Declarar en concreto la utilidad pública de la intalación eléc
trica' que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no , 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV dei citado Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses, (Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.063-2.

5398 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara- 
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.426, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en'calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que Soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para instalar línea de media tensión, estación 
transformadora de 50 KVA., sobre poste, y red de baja tensión, 
en los lugares de Fon te Díaz, Mourelos, Rarral y Loureda, del 
Ayuntamiento de Touro, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto;

Autorizar línea aérea a 20 KV., de 180 metros de longitud, 
con origen en línea de media tensión aprobada con expediente 
número 8.272 y término en estación transformadora a instalar, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación de transformación 1J-20 
±5 por 100/0 380-0,220 y 0,220-0,133 KV., red de baja tensión 
aérea a los citados lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobro expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalac ón no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser. factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1937, de 22 de 
julio. \

La Coruña, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.067-2.

5399 RESOLUCION de la Delegación provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
C. 4.332 R. L. T.-a, b).

Visto el expediente incoado en ©sta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en «1 Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia d© instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Delensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio d© 
30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en, A. T. de linea y E. T. 1.190, 
«Secá del Melé», y E. T. 1.191, «Partida de Pinyana».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número linea S. E. «Torrefa. 
rrera» a C. H. «Castillonroi» (A. 3.242 R.L.T.).

Final de la linea: E. T. número 1,190, «Secá del Melé».
Términos municipales afectados: Alcaire y Vilanova de 

Segria
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, C. N. 230, 

de Tortosa a Francia por el valle de Arán, punto kilométrico 
12,400; CTNE línea telefónica; Ayuntamiento de Aguaire, cami
nos vecinales. ' ,

Tensión de servició en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,598.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.190, «Secé del Melé».
Emplazamiento: Junto camino a Vilanova de Segriá desde la 

C.N. 230, término municipal de Vilanova de Segriá.
Tipo: Interior, un transformador de 4X) KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.
Referencia, C. 4.332 R.L.T. b).

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la derivación a esta
ción transformadora 1.190, «Secó del Melé».

Final de la linea: Estación Transformadora número 1.191, 
«Partida Pinyana».

Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,082.
Número do circuitos y conductores; Uno de 3 Por 48,25 mili- 

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos, Metálicos y hormigón^

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.191, «Partida Pinyana».
Emplazamiento: Junto carretera N-230, término municipal de 

Alguaire.
Tipo, Sin postes un transformador de 75 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d© ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de ia Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—443-D.

5400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia C. 4.300 
a, b, c, d, R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son;

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 83 de la linea Oliana- 
Adrall (C. 1.310 b, R.L.).

Final de la línea, E. T. número 2.483, «Alinya».
Términos municipales afectados, Coll de Nargo y Figol* i 

Alinya.
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Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro. Pantano de 
Olianá, río Perles, di«z cruces; Jefatura Provincial de Carre
teras, C. 1.313, de Lérida a Puigcerdá, punto kilométrico 104,40; 
C. L. 3C¡1 a Sant Llorenc de .Morunys, punto kilométrico 6,88, 
7,04 y 9,846; Jefatura ítegional de Telecomunicación, línea tele
gráfica del Estado; C.T.N.E., línea telefónica, cinco cruces; 
HECSA, línea a 110 KV,

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 8,986.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 Por 74,37 milí

metros cuadrados de aluminio-acero y uno de 3 por 43,1 milíme
tros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos; Metálicos.

Estación transformadora

E. T. «Alinya», número 2.483.
Emplazamiento: Alinya.
Tipo: Sobre postes, Un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.
Red de B. T. a Alinya, de 3 por 150 +95 + 21,6 milímetros cua

drados de aluminio-acero, 3 por 95 +54,6 milímetros cuadrados 
de aluminio-acero, 3 por 50+ 54,8 milímetros cuadrados y 3 por 
25+54,8 milímetros cuadrados de aluminio-acero, en cable tren
zado y apoyos de hormigón.

Referencia: C. 4,300-b, R. L. T.

Estación transformadora

Estación transformadora 2.480, .Pont D'Espia».'
Emplazamiento: Entre la derivación a E. T. «Alinya» y el 

apoyo número 1 junto carretera C.-1.313, punto kilométrico 104,4.
Tipo: Interior, un transformador de 25 KVA., 25/0,38-0,22 KV. 

y protección homopolar línea general.
Referencia: C. 4.300-c, R. L.T.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 14 de la linea a É. T. 2.483, 
«Alinya».

Final de la línea; E..T. número 2.481, «Canelles».
Término municipal afectado: Figols i Alinya.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 

L. 301 a Sant Llorencs de Morunys punto kilométrico 2,7; CTNE, 
linea telefónica; Comisaría de Aguas del Ebro, río Perles y río 
Canelles.

Tensión, de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,541.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mili 

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E. T. «Canelles», número 2.481.
Emplazamiento: Canelles.
Tipo: Sobre postes un transformador de 50 KVA., 25/0,38 

0,22 KV.
Red de B. T. a Canelles de las mismas características que 

las de Alinya.
Referencia: C. 4.300 d, R. L. T.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 35 de la linea a E. T. 
«Alinya».

Final de la línea: Estación transformadora número 2.482, 
«Perles».

Término municipal afectado: Figols y Alinya.
Tensión de servicío en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 2.482, «Perles».
Emplazamiento.: Perles.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.
Red de B. T. de las mismas características que Alinya y 

Canelles.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la L®y 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d® 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1986.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad dé esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de febrero de 1980,—El.Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—444-D.

5401 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 3.252, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, a los Rectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, denominado «Vol
vo», de 10d KVA., a 22/0,38-0,22 KV., y línea aér?a de 68 me
tros.

Emplazamiento: Concejo de Siero.

Objeto: Servicio Público.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los1 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968-, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de ig49, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a ios 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcánce y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 11 de febrero de 1980.—El Delegado provincial,— 
429-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5402 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente al perfeccionamiento de la cen
tral hortofrutícola a realizar por «Raga y Simó, 
Sociedad Limitada», en Picaña (Valencia), y se 
aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «Raga y Simo, S. L.», para el perfeccionamiento de 
su central hortofrutícola ®n Picaña (Valencia), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha , tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la central hortofrutí
cola de referencia incluida en la actividad; a) manipulación 
de productos agrarios y mercados en origen de productos agra
rios, prevista en el Decreto 2392/1972, de 16 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo «A» de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» d®l 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las/ Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola perfeccionada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos do obtención de crédito oficial, de 14.092.886 pesetas.

Cuatro.—Señalar unos plazos: de cuatro meses, para la ini
ciación de las obras, y de diez meses, para su finalización, y 
obtención de la Delegación Provincial de Agricultura de Valen.


